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nana Maria Rosas 

Sala Civil Especializada en Restitucion de Tierras de Bogota 
<secscesrtbta@notificacionesrj.gov.co> 

ado el: 	 martes, 14 de marzo de 2017 12:48 PM 
Notificaciones Judiciales; Notificaciones Judiciales; Juzgado 06 Civil Circuito - 
abocarsando@hotmail.com  

nto: 	 ENVIO AUTO ADMISORIO, CALENCADO 14 DE MARZO DE 2017; TUTELA 
201700603-00 

s adjuntos: 	 ADMISORIO TUTELA 20170060300.pdf 

EÑOR (ES) A (AS) 
UIS HERNANDO ALBARRACÍN CORREDOR (ACCIONANTE) 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES; 
UZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. Y DR. CARLOS JOSÉ SANDOVAL 
EÑALOZA 
1 u DAD. 

r medio de la presente, me permito notificarles el auto admisorio calendado Marzo catorce (14) de 2017n 
acción de tutela No. 2017-00603-00. 

anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

r 

( 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

iarn Higuera R.iaño 	 fl 	Al conlestar cite: 
2017-01-112084 

or Grado IV 
eo de RESPUESTA secrtbta@cendoi.ramajudiciaLgov.cc  Fecha: 14/03/201713:20:52 	 Fi 

Remitente: - SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE 
tETARIA SALA ESPECIALIZADA EÑ RESTITUCION DE T} TIERRAS 

UNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
23 Nro 7-36 Piso 3 
Fax. 2822891 
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contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y 
ede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informi 
ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. 

tá prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. 
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LEXCOM S.A.S. 
ASESORES EN DERECHO COMERCIAL. 

0 

Señor(a): 
JUEZ CIVIL 
E. 	S. 

LUIS HERNANDO ALBARRACÍN CORREDOR, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado con la cedula de 
ciudadanía, tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en nombre propio, en forma respetuosa manifiesto al 
Despacho, que a través del presente, confiero poder especial, 
amplio y suficiente al doctor CARLOS JOSE SANDOVAL PEÑALOZA, 
abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 174,130 
del Consejo Superior de la Judicatura e identificado con cédula de 
ciudadanía número 80.243.600 expedida en Bogotá D.C., para para 
presenté y tramite hasta el final ACCION PÚBLICA CONSTITUCIONAL 
DE TUTELA, contra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES., entidad 
representada actualmente por el señor -Superintendente FRANCISCO 
REYES VILLAMIZAR, y/o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, para que mediante fallo se tutele a mi favor el derecho 
Constitucional y Fundamental al Debido Proceso, Formas Propias del 
Juicio y Derecho a la Defensa, así como el el derecho a la propiedad 
privada, y cualquier otro que resultare vulnerado. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para realizar el objeto lo 

	

	del presente mandato, así como para notificarse del correspondiente 
fallo de tutela y/o de impugnación de ser necesario, igualmente 
para recibir, transigir, desistir, renunciar, sustituir, reasumir, tachar de 
falsedad, y demás facultades del Art. 70 del C. G. del P. 

Ace 

CAO/OSÉ SÁNDO VAL PEÑALOZA. 
C. C. 	80.243.600 de Bogotá 
T.PNo. 174.l3O del C.S.delaJ, 

CALLE 26 A N 13-97 OFICINA 1205 EDIFICIO EIJLE VAR TEQUENDAMA 
Tel. 3125900744- (091) 6010501 

abocarsando@hotniajl.com  
Bogotá D. C. 
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1/ cxrtestzir cite e) Nc'. 2014-01-530498 

Superinlendoncio 	 TI • T.oidx 	 Feche: 26/11/2014 05:32:44 PM deS octedades 	 15021 - MIIDIPAS CAUTELARII2 (DECRETA, PPCTICP, 
2cxxot) /2511007 FUNDICIQNc-5 ALBACO 	Ecp. 67552 

130 ORURO DE REORG0ZAC1ON 
19p946 . ALBARRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 

Anexos: NO 
TIC.: Oc'CurxAeta 001010 	 ConsecutIvo: 430.191128 

Señor(a) 
. 	ALBARRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 

CALLE 16 No 4-25 oficina 508 
EDIFICIO CONTINENTAL 
BOGOTÁ 

TEL 3125900744— 6010501 

Reí: Radicación 2014-01.506975 11/1f2O14 

$ 
Comedidamente me permito manifes1u qe ;  no es poihle acceder a la solicitud 
por usted elevada el pasado 11 de nçviemije de 2014 atinente a decretar el 
levantamiento de la medida de embarqç, lespeoR) del porcentaje que dice tener 
sobre el inmueble 500-113889, y que :onsta en a anotación No.18, por las 
siguientes razones: 

En primer lugar en dicha anotacIón no se encuentra inscrita medida alguna en 
su contra, sino únicamente contra los sciores SALOMON y JOSE lGNAClO 
ALBARRACIN CORREDOR, y 	- 

En segundo lugar porque la única n',edidrr de embargc inscrita en contra d 
LUIS HERNANDO ALBARRACIN, segun se . observa de los certificados de 
tradición y libertad que reposan dentro cel expediente respecto del bien inmueble 

$ 

	

	500-113869, es la inscrita en la anotación !Jo. 17, ordenada por el Juzgado 15 
CivilMunicipal de Bogotá, respecto de la cual éste Despocho no tiene 
competencia alguna por cuanto dicho .irohe .. .NO fue incorporado al proceso 
concursal adelantado en su momento por FUNDICIÓNES ALBACOR SAS EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACION, y adicoritmente por cuanto al parecer, en 
dicho proceso no era demandada la sociedad concursada. 

En los anteriores térmfrios esperamos nher dado respuesta a la solicitud por 
usted elevada mediante radicación No. :014-01-506975 del 11 de noviembre de 
2014. 
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OFICIO Superinlendencla 	 2014.o153o498 de Sociedades 	 FUNIJICIONESALBACOR S.A,S 

Cordialmente, 

c 	 • 
MARTHA RUTH ARDILA HERRERA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 
Cuaderno: Actuaciones 
Rad. No. 2014-01.506975 
G2535 
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AIcontestr cite Pi No. 2016-01-414902 
oo: N'da 1 1/013!2015 05: 10:57 PM 
CMili,: 6'.)5J. - PELICIOJ,IFS i/ARIAS (NO D 	F( EL  PROMOTC O LI 

orJeid: R605i1115;' 	FIJHDICIOI1ES ALNACO 	Ep. 67552 
PCrnitei'le; 439 - GRLIPO DE P,EORG,411[ZAç23cn.\' 

eDnc: 50243600 - CSRLOS 10511 SANOO'JAL PENALOZA 
Fohoi: 1 	 Aiexos: NO 
Tipo Uoc,irnenial: OFICIO 	 Consecutivo: 430-153388 

Señor 
CARLOS JOSE SANDOVAL PEÑALOZA 
Calle 26 A No. 13-97 Oficina 1205 
Edificio Bulevar Tequendama 
aboCarsarido(fóho. lail 

REF. EXPEDIENTE NO.. 67752 

Comedidamente me permito manifesta;qúé el proceso liquidatorio que en su momento 
curso la Sociedad Fundiciones Albacor, hoy liquidada, se encuentra terminado desde al 
pasado 27 de junio de 2014, tal como cousla en el culo 

, 	
430-0092220; no obstante lo 

anterijr, éste Despacho en aras de veriícar la tijta do k-ivarrtaniieri(o de las medidas 
cautelares de los bienes materia de adic. icacián procedió a revisar el expediente, en 
especial las providencias de arijudicación, y observó que en ninguna de ellas se 
encuentra relacionado el inmueble ¡dentificadr con FMI No. 500-113869. 

En los anteriores términos se da respuesta a la petición por usted elevada. 

Cordialmente, 	 . 

GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA 
Coordinadora Grupo de Heoiqaruzaciór 
TRD: ACTUACIONES tJQUIOACION 
Cari 2016-01-411113 
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LEXCOi4• E 
PJTL!S N DER  

Señores 
SUPERiNTENDENCIA DF SOCEDADFS 
GRUPO DE RORGANJZACK5N 	'.• 
E. 	S. 	D. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al coflle5tar COe: 
2015-01.42294 

Fecla: 23/08/2016 I6:15:ç'u 	 FoIIo 13 
RDm4e,,1e: 80243600. CARLOS JOSE SANCOVAI PSÑALO2A 

1 

-  
LÇI 	I.:.. UN ICO S A IBAÇQR SA.S. 

CARLOS JOSÉ SANDOVAL IEÑL07A, actuando como 
apoderado del S(:ñoí JOSÉ iGNACló ALARRACN CORREDOR y 
SALOMÓN ALMRRACÍN C(REt)OR scçjún poder otorgado, el 
cual reposa dentro del expedierlte, con todo respejo manifiesto 
al Despacho: 

QUe teniendo (:fl CUeIIa O 1e IJO5tO eITIOflIjdcl pOr su 
entidad de fecha de sctlida 11 cte ogosio del 201 6 con 
recibido del 18 de agoso do lo Inisrna anualidad, balo el 
No. 201 6-01-41 4902, de monea rospeiuosa solicito, se le dé 
trárnile a la Petición do .:vanfar a rncclidci caulelar ck 
inbaroo de_ la c ut a pori O del c:incuenia por Ciento 

(50%) que pesa sobre' e bien inmueble identificado con la 
mo Iriculci inmobiliaria No . SOC 11 369 de la OFicina de 
IrIsIrurnentos Púb11 .x de Bocjoló D.C.. Zono Ceniro, cuyo 
titular de dominio eslá :Ii .abezo mi I:)OdE?rdante JOSÉ 
IGNAC1O ALMFRCÍt CORREDOR, por lc,is siguientes 
1 OZOnO:; do orden lóqico y jI.wiiJico: 

1 .1. La sociedad GRWTO uNIÓ'. rAIOQUEMAO SOCIEDAD 
ANÓNIMA "GRJNiPAL SA. iniorpusb demandada 
ejecutiva mixta COI1ITO ( 0cdflçj FUNDICIONES AIMCOR 
LTDA 	LtQwDI:coN, y Conlra LWS HERNANDO 
AU3ARRACN CORREDOR, J)SÉ AU3ARRACÍN CORREDOR y 
SALOMÓN ALMRRACÍN CORREbOR. 

1 .2. Como consecl..lenc.ia de dicho demanda el Juzgado Sexto 
(6) Civil del Cimçuit o cJe l.3joá .[) .C., CT'nco cnocirrIiento y 
dispuso librar TTIandCWÍII€ Tt de papo y así ITIismO decretar 
medidas caut cla es pruvicinontr. soljçjjcidç dentro d 
radicado 20010925. 

1.3. En descii I011o de ci oc lucnib. 1 pr0C05C11, O Depach Sexlo 
(6) Civil del Circuito do ['qcTá D.,., mediI:,nte el oficio No. 

- 	(ALT 	( A NI 	Ii 	1 1 	1' 	( 	IT III 	1 	HIll 	Al II 	III NDAN1 
TI. 	 1flJ(l5l 



83/ de fecha 28 da ju.íip ck:l ciño 2003, decreto el ernbaro 
del 	50% dei rtmueblE, vian titicciclo coñ la Matriculo 
inmobiliaria No .50U-. ti 3f3: de la Oficina de instrumentos 
Públicos cte toqoiá [1,0 Zorii Cervlro, denunciado como 
de propiedc::K.l del señor JDS IGNACIO ALMRRAC1N 
COREDO, si lua:;ión jurídico que consta en el folio de 
rnatrícuici del releric.le inmueble, vista en la anotacióln* 
numero dieciocho 

1 .4.. Para la contirrncKión de suje tos procesales inmersos en la 
Lihs, la rnismci se puede apreciar en Ici providencia de 
fecho 03 de jurio dl año 2009, por medio de la cual se 
ordenó se uir adelante c.. :n ki ejecución cia GRUPO UNIÓN 
rALOQUEMAO S.:A,, •- on'l•ra ci sociedad FUNDICIONES 
AL4COR LTDA EN ,UQWDACION, LWS HERNANDO 
ALBARRACÍN CORREDOR, J•OS ALARACÍN CORREDOR y 
SALOMÓN ALRARfÁCíN CODÓR. 

1 .5. El día 20 d olieri.) del año 2010, el Juzgado Sexto (6) Civil 
del Circuito do l.ogoá lOO,, realizo el oficio No. 0126, 
pariéndole en Canocimierilo cii INSTITUTO DE DESARROLLO 
IJRMNO "IDO" (j el bien inmueble iclnti ficado con la 
matriculo lnrrobiliaria i o. 50C 

 
113869 cIa la Oficina de 

lnstnijmeryfts Públicos. do ogoiá D.C., Zona Centro, se 
enconircjhci leqdrnqnfc. .......ibcircjçiclC y secuestrcic:lo parci 
que se expidiera l ceitificaclo de valorización No. 
41878/03 EJ[: 5 valonizción por beneficio local lDu-07851 7-
STJEF-566, 

1 .6. El día 03 cte lebrero del ciño 2009 se llevó ci cabo la 
diligencia de secuestro proc ficado por el Juzgado 08 Civil 
MuniJpcil de 8ogolá •(:)bre el bien inmueble que se ha 
venido relaconiaclo ci kiotc:irgo de estci petición. 

1.7. COÍLCWtQ 	 Jóviembre_dIaño 2Úijt 
PQçJpe 	L6LÇIY!L LÇçifod. . Qt& DX 

____ 	de 	jedad 	la cucíll se informa ba 
réd it O a c aLqqde ks 

demás dernanddo:. 

1.8. Col ret'orencia do radiccic;iór'i No. 2014-01-506975 de¡ 11 de 
noviembre del año 20 1 4, [ci supenin tene dncia de 
Socieciacles, no ciccçdió al levcintcirr'iiento de la medida
ociutelcir solicitado Orcucin fo según esta entidad: 

1. En primer lugar cm dicha an:toción rio se 
eriduen ¡mci ¡'iscrikj r Oc/jr/ cilcjurici en su contra, 



2J 

sino únicamente :OflJI'Q 'los señoies SALOMÓN y 
JOSÉ IGNACIO ALLARRAIN CORREDOR,". 

1.9. Como consecuenda dea anterior respuosl'ci entregada 
por su entidad, se radicó por parte del suscrito Derecho de 
Petición el día 20 de junocíet dño 2016, en el cual se 
realizaron las respetivas adecuaciones frente a la solídfud 
de levantamiento de lame'dcia cautelar que pesa sobre el 
bien inmueble objeto de ''tidc5H 

1.10. El pasado 11 de ac;oslo del año 2016, La suerinIendencia 
de Sociedades, contesto l anterior Derecho de Petición 
de manera deslavoi'dbfr sobre el pelitum de 
levantamiento de la rn€: :iidq cautelar, que pesa cobre el 
inmueble identificado 0011 la matriculçj inmobiliaria No. 
50C1 13869 de ci Offl:ína de 	 Públicos de 
Bogotá D.C., Zona Centro. 

1. 	De manera comed ¡do s- solicito nuevamente que por parle 
del área jurídica i'OSC0ilVfl de su entidad, 	feclúe el 
levanlarniento de la medida' caulolor de embargo de la 
cuota parle corresoondjent€ o cinÇuenlci por ciento (50%), 
que pesa sobre el bien rirnueljlo idenlificcido con la 
matriculo inmobiliaria Nc. !OC...1 1 3869 de lo Oficina de 
Insirurnenfos Públicos de l?cgo'lá D.C., Zéna Centro, cuyo 
titular de dominio está en cabeza del señor JOSÉ IGNACIO ALAiRACjN COR?iDOl. informcjciói que se puede Verificar 
en la anotación numero cJietiocho (1 8) del certificado de 
tradición del inmueble sobrc ol cUai se solicija dicho trámite. 
Cautelo está promoviç:a PPr' UNIÓN PALOQUEMAO 
G.RUNIPAL S.A., contra los señores JÓ5 IGNACIO 
A1BARACÍN C0DQ y, SALOMÓN ALMRRACÍN 
CO RR E b O R. 

2. Si lucre del COSo:SC solici'lo qu; en al Térrniho de la lrstoncja 
se oficie con destino al Depçic'ho Sexto (6) Civil del Circuilo 
de Bocotá D.C., parc que as realice lo correspondiente 
tabor lendien'le al levar''loh- ion'lc) de lo medida referenciada 
en la petición primei-a de c a solicilud. 

Todo lo oni criar como quierd, qi:e'l pr.c ceso si 'fue enviado a la 
Supern lenciencia de SociodacJ 	p:''c qi Ja hiciera pal! e del 
plan de acuerdo con l ley dei'oc'rqanizació,i lii 6, prueba de 
ello es la misma moni esiciciór r ::iljzcda por esta entidad en 
contestación de locha 11 cte rlovi)rr-ir. del año 201 4; bajo él 

Cli'. Repuela d Superj'ilençlo;':j d 	Ç)CiJCI;IS 	"(I 	1 1 /1  /201 . 
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No. 201 40 .1-5069/5, de la cual se anexa copia simple ci esta 
petjci ón. 

CONL)ERACkDNES: 

Con la expeclick5n de la Censti Ricián Política de Colombia 
del 99 1, se dio un qran giro parci el reconocimiento de lo. 
derechos y principios turidorneniciles, lo cual morcó el inicio de 
una nueva era, tomando ¿ior, 'a punto de referencia al hombre 
como un sor invalucibl en. U jercicio; siendo aulónorno en la 
toma de decisiones parc rholtlecir y mejorar su calidad de vida, 
teniendo c:on-lo pilar fundamental la dignidad humcina 
reconociéndole el respeto, sin ¡ rnportcir la estirpe y condición 
social, reseic:nclo y tólerando, las diFerencias de cada individuo 
y brindándole a la por';on.a un equilibrio emocional, con el fin dc, sentirse orgulloso de sás actos. 

En tal senlicio, el rnisrrx_ •consiíiuycn te, estableció unos finos 
esenciales del Estado, dn'lro de los cuales se encuentran que
las Los auioricjcrc/es cje lb Rc'púh/ico eslár ••ir:stituidos pciro 
proteger a lac/as /as prsoi'a;s re;ic/ente en Colombia, en su 
vida, Jionrcj, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociciles del 
Estado y de los pori'icLJ/dres1 "2 (Suhrayado y negrilla fuera de 
texto) 

Así mismo, c:Ientro cIa Íos derechos y garantías, sociales, 
económicas " culturales se estipulo de manera clara que: 

'Se garantizan la propcc/acl privada y los demás 
derechos adcjuiricics. con arreglo a las leyes civiles»  
los 	cuales no. : puedén ser desconocidos ni 
vulnerados por léyes posteriores. Cuando de la 
aplicación c/a una ley expedida por motivos de 
ulilidaci púb/ico o interé.s social, resultare en 
conflicto los derE5chos de los particulares con la 
necesidad pa: ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al miarás público o social, 

() 
El Estado 'protegerá y promoverá las forrrtcis 
asocic:'tivc:s y so/idarios ::e. j.ropiecic:d. u 

Bajo este con Fox lo, la sólici:eito ud 	rc.:da mediante el presen te 
escrito, esta tornado ci su orosperidc:d, por cuanto Ici obligación 
que tehía Ici sociedad FUÑtCtON ALÍSACOR S.A.S., así como 
las 	personas nciurc:ks " inmr.'t'sc.ts en decreto de medidas 

2 Constlk,ci:r) iItIicc:i 	Ck'r,bk, Alt 2 tic.» 
iLídn. Art, sr 



caul alares, ya fueror saIcjoçft da manei a real y efectiva, a 
lravés de¡ plan de Pagos al oudl susornejieron rriis clienies, en 
cumpljmjCi-i'po de la ley de reorrjani7ación No. 111 6 franJe a la 
acreencia, entre oia, de k seckdcjd UNIÓN P/.LOQUEMAO 
GRUNIPAL S.A. 

Así las cosas, y leniencio en c 
1 

uenicil  que exisie un prolección 
Supro en relación con el dercl oda prl:)iedcjd piivcida, eS por ello que a Iravés de k dependençi(i con aspoi-idjen1 de su Gnfldad, se debe de oficiar a ci ç)j:ç 	

de lnstrumen'los Públicos de Bociofó D.C., Zona. Ceniro, para que esta, 
desembarqije la cuaJo porte dql Ciflcuenfc:r por cierifo (50%) que le cori esponde al sen, l:0 	IGNACIO ALMRACÍN CO RRDOR, deIvlLo del 1 	n irijbl 	ide.flhjfjcçjcjç) con lcr mairicula inmobiliorjçj No .5 0C--1i3869, con el fin de que se 
hagan eíec Uvas las garc.nlja y ,r;:eçJ rien;ca señoifldçS por la 
Cons filución y a ley, lOs e .oles Dermi tan IT aterjalizar los 
deroci os que le asislen a ni :)cderdcih le, el cual sç asió viendo 
afec lado de manera 1 c.rnqíljla u) no. poder disponer de su 
patrimonio, siendo Poseedor de bUena f y con justo título de un 
bien sobre el c u a 1 no dob 	)O5Çj 1  riodidçj cciui alar algui-ia a la fecha. 

De lo con rano asia anudad IiaiO la dbUqaçión de oFidar al 
Juzgado Soxlo (6) Civil del Circuinó do Bogotá D.C., para que se realice la C.Y¡ loLoy ioriçJieit al lovaniamiento de 
lo medida caulelçrr que ueo sobre el bien inmueble 
idonjificacio con lamoiricula m 	c)m 	iliç;mria No 50C 113869 de la Gímenra de luslrumc nlc' 11 uhli 	Un Laqnk 1 D ( Icna ( nito 

15111205 

COpio simnplo de! f:iicio No. Uu7 do f:h 28 de julio del año 2003, donde se dacia 6 	embr-mrqç) del 50% de¡ íHrnueble 
idenjjl codo con la Motriç:ulçi lnmo.biIicrrç l\lo .SOC:- 11 3869 de la 
Glicina de lnli ur nar ifr pi 1 	a P(JaIa l ) O 10 ro Cortito 

2. Copia simple de 1c.1 picv iclanr i: da. oc) e 03 da junio del año 2009, por medio de la cc'cil1  se br:i.cr-ló seqr iir odolonie con la ejecución del proceso ejeculivo mido. 

Co.ia simple del oiicio 1-Jo. O l 2(, dliriclicio con desuno al 
NS1iTU'íO O )ESARROLLo UJAlQ "U)U'. 

Copia simple do Ía diliqen;k. ca cc;r ;c:dro prctciiçala por al 
Juzgado 08 Civil MUnjçjF  cml de  

ci lUCiÓn Polijica de Cc-  on- i,i d9  



Copio 	ripla del auto r:k• 	1 (Ja rioviorribre del ciño 2010, 
proferido por ci Despacho :-to (6) Civil del Circuito de Bogotá 
D.C., 	resoivió p:innI cii coriocirnianfo la coriunicacjón 
de la Supariniendencici ci 

Copio simple de k.i raspues ft:i orí 1 ida por lo Superinienclencia 
de Sociecicicles cia fecho 	cia noviembre del año 201 4, en la 
cual rio accedió al levar 1 anHOn Fo cia lamedida cautelar 
solicitada. 

Copia simple de la respuesta protorido por lc.t Superintendencia 
de Sociedades del 11 cl.eaq.•fc -Jo 201 6 

NOTfCAH 

Las notificac:jon(, tas Ocibiii; (:Vi Iri olle 26 A No 13 -- 97 Ofic in a 
1 205 Edificio Bulevar lequend.rria de Bogotá D.C. 

Caí JiaÍmente/' 

1/ 

— 

r.CAkLO5 J  SE SANDOVAL. .Ñ Al. Ofl 
C 	No 0213 601) «IP BücjeH 
1 .P. Nd.174.130 

1 
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1 
ccrtestar cite el Ño. 	2015-01-431722 

Tc: S4::ds 	 Fecha: 23'09/20I6 06:59:35 PM 
T4:: 92000 - DEREChO DE PETICIÓN GENER1L 
Scc:eded: 5505 1557 - FUNDICIONES ALBACO 	Exo. 67552 P.Cmiierle: 430 - GRUPO DE RECRG 	ANIZACJQN 
Oes1ic: SO243CØ - CARLOS 3050 OANDOVAL PEÑALOZA 

cs: •AOeXc: NO 
Toe Cccunertai: OFICIO 	 Ccsacutfvc: 430- 1S816 

Señor 
CARLOS JOSE SANDOVAL PEÑALOZA 
Calle 26 A No. 13-97 Oficina 1205 
Edificio 8ulevar Tequendama 
abocarsando@hotmail 

REF. EXPEDIENTE NO, 67752 

Le incrmo que ei proceso concursal que adenntó FundIciones Albacor SAS, se 
encuertra terminado desde el pasado 27d& junio de 2014, ti corno consta en el auto 
- 30-002220. 

Nc ons.an;e o anterior, revisado el e;roedien:o, nc se encuentra relacionado el inmueble 
con FMI No. 50C-i 

Ccrdai;Tene, 

ji 	t.ii J_ •i 

GRACIELA MARIA SALARRIAGA MO.UNA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 

TRO: 

Actuación :quidación por adjudicación 
Red 2016-01-346310. 
39974 

En Ja Supsrintsndancia de Sociedades 	 JY4 0" 	t a5aJdmo ecn i r, ,'-g ridad cor un Pais sin 	= NL 	 r ruocion 
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)lfl501O 

ódi90 7o8tl1 11321161  

g Al cortestar cus el No, 	2016-01-512547 

Tic; Salida 
s?29515C0 ' Fecha: 18/100016 0300:16 PM - Trdn,íte: 16021 - PETICIONES VARIAS 	NO DEL PROMOTOR O Li 

Sociedad: 860511857 - FUNDICIONES ALEA.CO 	Exp. 67552 

••l eon S OCICOA005 
Rernllerte: 430 - GRUPO DE REORCANIZACION 	- 
Destinc: 50243600 - CARLOS JOSE SANDOVAL PENALOZA 

sEoA1.oOvAL Fo!lce: 	1 	 Aoexco: SI 
TiDoDocJr1e3taI: OFICIO 	 Conoecutivo: 430-196490 

aacci6Cl.126,a.9 " 	Señor 
¿80000AO,C. 	CARLOS JOSE SANDOVAL PEÑALOZA 

- 	Calle 26 A No. 13-97 Oficina 1205 
o.PI*no1000Ao.c.  Bogotá D.C.  
Códign'Vacl 0311088 abocarsandohotmaiIcom 
Fecha Pre.PAfllSió 

lO 

Ref: Radicación2016-01-506065 1111012016 

Me permito informar que-en virtud de¡ escrito radicado bajo el No. 2014-01-240053 deI 23 
de agosto de 2016, éste Despacho libró el oficio No. 430-191561 deI 5 de octubre de 2016 
al doctor Gilberto Naranjo Ramirez, en •su calidad de ex liquidador de la sociedad 
concursada, a fin de que hiciera los pronunciamientos a que hubiese lugar, y fue así como 
en respuesta al requerimiento efectuado, r--.itió el escrito 2016-01-506065 deI 11 de 
octubre de 2016, cuya copia se remite para su conocimiento y filies legales pertinentes. 

Ror último se advierte una vez más más que mediante auto 430-009220 deI 27 de junio de 
2014 se :probá la rendición final de cuentas y SL: decretó la terminadón del proceso 
liquidatorio de FUNDICIONES ALBACOR SAS EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN. 

Cordialmente, 

GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 
Ti*'!): ACTUACIONES UQUIDACION, Rad. No. 2016-01-50055 

ri 

En  la Superintendencia de Sociedades 
(1) 	

, 	
TODOSPORIJN 	trabajamos con IÍl gr3dacl por un Pais sin -r-4 ..NUEV0PAÍ5 	 corrupción. 	 • 

Enlidad N. 1 cc el Irodice de Transparénçie de ls Errlidades 
Pdblias, ITEP. 



L 6 	 )I&ogao —&ror— Comuflor 

Señores 
tO. 

Superintendencia de Sociedades 	 f1 	SUPEFONTENDENCIA DE SOCIEDADES 
GOGOTA  

Atn: Dra. Graciela María Saldarriaga Molina 	1 Í111 f 111111 11111111 1IIII 1 1l' 	
A 	., 

Coordinadora Grupo de Reorganización 1,1,111t' 	IIJi1i IIIiIIiIII JI.iII u 	201 0l5a6O65 

Bogotá D.C. 	 FEChE 1 111130fl10 1433:22 	 FolIos: O 
70291170. GIL900TO NAOAF410 OAMIIOEZ 

Referencia: Fundiciones Albacor.,A,S., Lilluidaela por Adjudicación. 

NitNo, 860.511.857-8. 

RESPUESTA OFICIO NO. 430-191561 
PROCESO TERMINADO 

00 	• 	 En ml condición de ex Liquidador dé la Sociedad de la referencia, desig;ado por 

su Despacho, acudo ante Usted de manera i..enta y respeiuosa, con el fin de (lar 

respuesta a su Oficio No. 430-191561 de] Cinco (5) de octubre de 2.016, por medio del 

cual se me puso en conocimiento de la' radicación No. 201 6-01-428294 del vciritjb'és 

(23) de agosto de 2016, para que me manifieste fespecto de su contenido, Al respecto, 

dentro del lérmino legal otorgado por Usteds, ¡'oc permito nanifestar lo siguiente; 

En primera medida debo aclarar qn •'.1 entro proceso liquidatorio, respecto 

de la Sociedad GRUPO UNIÓN PALOQtJE1Ao, GRUNIPAL SA., tal como 

consta dentro del expediente en la Rcndjcjóp Final de Cuentas con la 

Radicación No. 2014-01240053, jel U- 	(13) de mayo de 2.014, a folio 116, 

se hizo el pago de la totalidad dela'açrencia puo'valorde veinte seis millones 

seiscientos veintiocho mil cielIto sesonta y ucino pesos ($26528168), a 

O avés del cheque No. 49477-0 dei ljauco Davivienda, Así mismo, obra en ese 

mismo folio, el paz y salvo por todo concepto respecto de dicha Sociedad 

hacia FUNDICIONES ALBACOR SAS., LIQUIDADA I'OR ADJUDICACIÓN, 

Así mismo vale aclarar, que teniendo cnn c'Jeiita que' se realizaron todos los 

pagos a creedores en debida forma, la Superiintendenciin de Sociedades, a 

través del Auto No, 430-009220, del vjntisjete (27) de junio de 2.014, 

aprobó la rendición de cuentas yi c;acla y ordniió la TERMINACIÓN 
PROCESO. 

Ahora bien, en el memorial suscrito por `el Dr. Can los José Sandoval Pialoza, 

actuando como apoderado de los señores José Ignacio Albarracín Corredor y 

Salomón Albarracín Corredor, se hace reícrcncia al bien inmueble 

Identificado con matrícula inmobiliaria No. SOC-1 13869, inmueble este, que ( 

nunca hizo parte de la masa concurs- pues no es, ni ha sido propiedad 6 la 
Sociedad ya liquidada. 

CoiTe 140?fo. 20— .16'Te( 625 9588 c1,fiu2Í6 4039.- tjil:"tmnawnnfi ot ,nait ase ' Cdufor 3208354424 
anu 1D.c - 



Çiter1oíWanujo :ninz 
)lSogado -)seSor— onsiftor 

4. Vale agregar que solici&i y nilhinl:ii ceitificudo de libertad de dicho bien 

iiunucble y dentro de s,cs anotaciones no hay referencia algiiiia sobre un 

embargo de la Soporlid iideiicl;' e Sociedades o al menos que la Sociedad 

FUNDICIONES ALI3AC0II S.A.S. LIQUIDADA POR ADJUI)ICACIÓN. 

S. 	De tal manen, haloeiido fo ngid> cuino liquidador de dicha Suciedad, no 

encuentro la procedencia de a solicitud de levantamiento de medidas 

cante La res, en j > rime rs meili da, po rqu o di clin bien inmueble no fue ni es 

propiedad de la Sociedad que íiein concursada y en segunda medida, porque 

la Supon ntej denrii de Sociedades no inscribió niogu na inedida cautelar 

sobre dicho bien innielile, puOs cuAjo se entiende, nunca hizo parte de la 

n1aa concursal como activo' le la Sociedad ya liquidada. 

Adjuritoen siete( ) folios Certilicado de Traoición de la Matiícuiali'ijnobiliariallo. SOC-

1136869, que da cuenta de lo antedicho y dee igual manera, manifiesto que en caso de 

ser necesario, estoy j.irestu a cnlaho:.r con cualquier tipo de información que se 

requiera. 

8n los anteriores (érrninos, doy ríspucst. íltegra al OFicio referenciado. 

Cordialmente, 	 - 

\,fIlr10 Naraijio,11--'ílQeL  

C.C. No, .2J.1 78 

Catiz j4ÓWc,. 20— J5d 62.5 ,Ç'53. eíefa.'21640 .9— 'oWflar  Jooni(cota - Cetutar 320 83544 24 
)Li0tI I).i.  (jíO!5[ll. 
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OFICINA DE REGISTRO oa .NSTRUMENTOS PIJBLICOS DE BOGOTA ZONA 
SHR

jure  
ÇENTRO 

CERTIFiCADO DE TiADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 161011587823127 	 Nro Matrícula: 50C-113869 
P 1  

Impreso el 11 de Octubre e 06 a las 08:55:59 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA Si TUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HÓRA DÉSU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la flrrn del registradór eu la uIIimt página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D.C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 24-1 1-1972 RADICACIÓN: 62783 CON: DOCUMENTO DE: 2-11-1972 
CODIGO CATASTRAL: AAA0047PZSYCDD CATASTRAL ANT: SIN INFORM,C,CION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

ScRlPcIoN: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE fi 25 MANZANA 77 DE LA URBANIZACION MANDALAy II SECTOR CON 161 METROS 2Y LINDA ASI: NORTE, EN 700 METROS CON ZONA VERDE 
CONTIGUO A LA CALLE 5-C SUR, EN 7,00 METROS CON EL LOTE fi18t3RiENTErEft.23;Q() M ROS'CONELrUOTEÇI2GOCCIDENTE EN 23,-. t -4  1'e,.I' 	 I• fi 	+,:. 1 METROS CON LOS LOTES 22.23V 24 TODOS DE LA MISMA MANZANA ULlUANIZACIÓN' 	 ' . 	N:ESCRIfljRA fi 1694 LOS 
LINDEROS ACTUALES SON: TIENE UNA CABIDA DE 161.00 MTS.2. YrUNDAM ,.EL NORTE,,CN 7.00 MTSCONJL.A CALLE 5C-.OUE ES SU FRENTE; 
POR EL SUR, EN 7.00 MTS CON EL LOTE D TERRENO 116  DE LA MISE 	 IbV GAA fi 7' 42 DE LA CALLE 5,B;POR - 	- - 	• -,- EL ORIENTE, EN 23,00MIS, CON EL LOTE fi 2GDE LA MISJMA MANZANA Y URBANIZACION, 1-10V INMUEBLE /I,.-73-B.35 DE LA CALLE 5.0 Y POR EL 
OCCIDENTE, EN 23.00 MIS CON LOS LOTES fis2, 23 Y24 DE LA WIMA MkNZARN.Y 	 $/5 5B=?.&/42 DE LA 
CARRERA73C,-  

cOMpLEMEMTAcIOÑ: 	 '., . 	 iaJ;Uarda de la fe púbIca 
DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

2) CL 5C 73043 (DIRECCION CATASTRAL) 	- 
1) CALLE 5 C 730-43 LOTE 25 MANZANA 77 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(e) (En caso de Inlegreclón y otroa) 
50C-6170 

.ION: Nro 001 Fecha: 22-04-197I RadicacIón: 

.c: ESCRITURA 1215 deI 18-03-1971 NOTARlA 1 de BOGOTA ' 	VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION• 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TfluIar de derecho real de dornlnlo,I-TI(uIor de don,InIo Incoenplolo) 
DE: MA2UER.AAYAYCIA 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-05.1973 RadIcacIón: 73039254 

Doc: ESCRITURA 3057 deI 17-05-1973 NOTARlA óde BOGOTA 	 VALOR ACTO: $2009009 
ESPECIFICACION : 210 HIPOTECA ESTE YO MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO ()(-Tlturar da derecho rmcl de dornInIp,I-TII0Inr de dominIo Incompleto) 
DE: GARCIA Y GARCIA JUAN ANTONIO 	 . 	

X 
A: CORPORj\CION CENTRAL DE AHORRO Y VIVIENDA 

ANOTACIrJN: Nro 003 Fecha: 07-09-1973 Radic,-ecfón: 73004791 

Doc: ESCRITURA 6286 deI 2341)8-1973 NOTARlAS do BOGOTA 	 • 	VALOR ACTO: $280.000 
ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 	. 



a, vvna5z a, tate ao.un,cntn poltO varilirta,,, a,, O pIjfr,a watNL,II,Otpodapepo QQYco/catllfttatdoI 

OFICINA DE REGISTIO DE INTRUMENTQS PIJBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR O I$O7AeADO 	 - 
LI3GI 	 CENTRO 

CERTIFiCADO DE TRADICION 

MATRULA INMOBILIAPUA 
Certificado generado con el Pin No: 16101158782313927 	 Nro Matrícula: 50C-113869 
PaginO 2 

Impreso el 11 de Octiibre de 2016 a las 08:55:59 AM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA IJ SITUACION JURÍDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No llcne valirice. ein lo ln diU rci tj3rur co l ultinia pdgina 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuIpl de derecho roii le domlnlo,I-TttuIor do dOminIo Incompleto) 

DE: GARCIA GARCIA JUAN ANTONIO 	 CO# 207390 

A:HERNANDE2OE PAREDES MYR,AM 	 X 

A: PAREDES CANO LUIS FELIPE 	 CC# 17098790 X 

ANOTACION: Nro 094 FecI,a: 07-09-1973 Redicac4ón: 73004700 

Doc: ESCRITURA 6287de¡ 23-08-1973 NOTARlAS de BOGOTÁ. 
, 

--- 	 - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TlIuIar de derecho 	 O 
DE: HERNANDEZ DE PAREDES MYRIAM 	 -. 	 X 
DE: PAREDES CANdLUISFELIPE 	

__ 	
L 	iL; t Ldc#ooe7oo x 

AoRPoRAo 	DE  AH0RRovVMNDA Laauarda de IaJca 
ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-01-1974 Radicadóii: 

Dcc: ESCRITURA 9911 deI 13-12-1073 OTARIA Edo 8ODQTç 	- 	 VALOR ACTO: $50.000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.1IIuIor de derecho real do tIonliltio 1-lilular chi domInIo incompleto) 

DE: HERNANDEZ DE PAREDES MYRIAM 	 X 
A: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 2$.01-1974 Rmmdicaclón: 74005741 

Doc: ESCRITURA 9911 de¡ 13-12-1973 NO'TAHIA 6 de BOGOTA 	 VALOR ACTO: SO 
ESPECIFICACION: :999 RATIFIcACION 	 - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X-TIIuIir de derecha real de dornlnlo,I-TIlula, de dominIo Incompleto) 
09: PAREDES CANO LillO FELIPE 	 CC$I 17090790 X 
A: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

ANOTACION: Nro 007 Fecho: 13-02-1974 Radicadóre 740115746 

Dar.: ESCRITURA 80116 de¡ 17-10.1073 NOTARIAL de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $0 
Se caecela afloIaIári N: 2 

ESPEC1FICACION: :650 CANCELACION DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.1ItuIor de d(irecho real dii ca'iilnlo,I-llIrrIar de drnInIo Incompleto) 

DE: GARCIA Y GARCIA JUAN ANTONIO 	 X 
A: CORPORACION CENTRAL DE AHORRO Y VIVIENDA 

ANOTACION; Nro 008 Fchn. 28-01.113713 Ramlicaiióo: 7I0(1iul -113 



s:. 	 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA S Nil O! ÇtAMDO 	 - 
- 	 i CENTRO 

CERTIFICAÓO DE TRADICION 
MATRUULA INMOE3ILIARIA 

Certifhado generado-  con el Pin No: 16101158182313927 	 Nro MatrcuIa: 50C-113869 

Impreso el 11 de Octubré de'016 a las 08:55:59 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SIT.UACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HO-A DE SU EXPÉbICIÓN" 
No llene velidez sin le fimc- JeI re- .i.?ador en la ultime pAgine 

Doc: ESCRITURA 1894 de¡ 30-1 2-1976 NOTARlA 22 de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $150000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRA VENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TlIuIar do derecho real de danilnlo,I-1Ilijler de domInIo Incompleto) 

'E14ANOE2 DE PAREDES MYRIAM 

PAREDES CANO LUIS FELIPE 	 Cc8 17098790 X 

ANOTACION Nro 009 F19 2 11 1953 Redicaccón 8301076 	SU 	0 G\! T C\ D 	C A 
Doc: ESCRITURA 4219 del 1-08-1983 NOTARlAS de BOGOTA 	 \ALOR ACtp: $50, 00 

Secancelaano1ciÓnNo:\ 	 LkiJO 
ESPECIFICACION: : 650ANCE12ACION DE HIP6TCA 	 • 	 • :• 	 .- 
PERSONAS QUE INtERVIENEN EN

¡
EL ACTO (X-TItuIr de derech relde don cicÇIL1irtJTcr dÇlmInIo Ico8Ióto) 

DE: FONDOI4ACIDNbOAHOR 	 La-  guarda de la te públka 
A: HERNANDEZ DE PAREDES MYRIAM 

A: PAREDES CANO LUIS FEUPE (SICO) 	 X 

ANOTAÇION: Nro 010 Fecha: 02-12-1985 Radicación: 85152962 

Dec: OFICIO 1413 del 21-1 1-1055 JUZGADO 31 C. MUNICIPAL de BOGOTA 	 VALOR ACTO: SI) 
ESPECIFICACION :401 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TItuIar de derecho real de domlnlcc,I-TIIu!ar de domInIo Incompleto) 

IBLANCO GUTIERREZ GUILLERMO 

PAREDES LUIS FELIPE 	
X 

ANQT/ICION: Nro 011 Fecha: 10-02-1$85 Radicación: 17510 

Dec: OFICIO 102 del 311 -1956 JUZG. 31 C.MPI de BOGÓTA 	 VALOR ACTO: $0 
Se cancela anolaclón No: 10 

ESRECIFICACION : 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-lltuIar de derecho real dp domlnioI-TiluIarde domInio Incompleto) 

DE: CASTIBLANCO GUTIERREZ GUILLERMO 	 - 

A PAREDES LUIS FELIPE 
- 	 - 	 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 15-04-1996 Radicación: 1056.-145i10 

Doc: ESCRITURA 907 del 26-02-1986 NOTARlA 6 de BOGOTA 	 VALOR ACTO: $0 
Se cencela anotación No: 4 	 - 

ESPECIFICACION: : 650 GANCEIJ\CION CE HIPOTECA 	 - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-lltutardo derecho roel de dumirIo,I-TIhiay do domInIo IncocnplIo) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 



- 	 Lo vaIdoz do sola IUG!mOrlo .df v.lflcaat en la odpn,, nv.rn.hnlcsnd,nn-,ogWcJc,.lu& 

OFICINA DE REGIS'LRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO 

-. 	CERTIFICADO DE TRADICION 
MAICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 16101158782313927 	 Nro Matricula: 50C-113869 
Paqina4 

Impreso el 11 de Octubrj. de 2016 a las 08:55:59 AM 
'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JIJRIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No liene validez sin lo flima del regisiredor en la uRirna página 

DE: CESIONARIO DE LA COF1PORACION CENTRAL DE ANORRi) Y fIVIFNOA 

A: I-4ERNANDEZ GE PAREDES 1OIYRIAM 

A: PAREDES CANO LUIS ESLIPE 	 CCd 17098790 

A'dOTACION: Nro 013 Fecha: 30-01-1986 RodiaciÓn: 	086-$1971 

Dcc: ESCRITURA 120 deI 31-01-1995 NOTARlA 12 de )OCGO1 A VALOR ACTO: $1093000 
ESPECIFICACION:. 101 VENTA 

SUI- -T\ 	'C 1 PERSONAS QUE INTERVIE1IIiN EN EL ACTO (X-TlIuIar de 	sec,o real oic 	tolIialoI-TItIar ddnlnIo 	ecomple(o) 

DE: PAREDES CANO LUIS FELIPE 
 

CCu798 	O A: CEIJS BAEZ TERESA DE JESUS CC# 41607926 	X 

ANOTACION: Nro o1rçjce: 14-1090RdlcacIón:1990.227.28 

Doc: ESCRITURA La guarda de la féúbIca 853 del 94.04-1990 NOTARlA 12 de 0030TA VALOR ACTO: 	,000000 
ESPECIFICACION: :210 1-IIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN FI. ACTO (X-lluilar de derecha, @eaf ,1 	d 	CIIOIOI-TIIUIIIr (10 donllnlfl Incampholo) 

DE: CELIS DIEZ TEI1ESA DE JESUS CC# 41607926 	X 
A: MARQUEZ VDA DE NEIRA ALICIA 

ANOT ACtOR: Nro 015 Fecha: 11-12-1990 RlldIOOcIórn: 75072 

Doc: ESCIIIIURA 0025 del 30-11-1500 NOTARlA 15 de BOGOTA VALOR ACTO: 54,000,000 
So concela onolactón No: 14 

ESPECIFICACION : 950 CANCELACIOII DE HIPOTECA 

lERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Y-TI(uIr d 	derecho real dr dornlç,In,l-'rllajtar de domInIo lncornplcao) 

DE: MARQUEZ VDA DE 1451RA AUCIA 

A: CELIS HAE2 TERESA DE JESUS CC# 41607926 	X 

ANOTAdOR: Nro 016  Fecha: 23-01-1091 Radicoci6ra: 4000 

Doo ESCRITURA 8525 del 17.12-1990 NOTAI3IA 15 de BOGOTA VALOR ACTO: $4,000,003 
ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TltuIar do nerocho mal de dornInll.TItuIar de dominld Inconapletol 
DE: CELIS EAEZ TERESA DE JESUS - 	 CC4I 41007926 
A: ALOARRACIN CORREDOR JOSE IGNACIO CCII 19067411 	X 
A: ALBARIOACIN CORREDOR LUIS HERNANDO CI 10200940 	X 

ANOTACIOI4: Nro 017 Fecha: 04-09-2000 Redlorción: 2I.10II-64S-1 1 	 - 

Doc: OFICIO 2085 del 22-08-2000 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAl. Jo SANTAFE 215 9000T1\ VALOR ACTO: 5 



Lb mçde,  de W. dom,n,ence podd rncero, e lo pdpinn . 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
S.NB 

W'lP 15ÇCM 

- e  CENTRO 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 16101158782313Q27 	Nro Matrícula: 50C-113869 
S 

Impreso el 11 de Octubre de 2016 a las 08:55;59 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SIT'IACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FÉCHA Y HORADE SU EXPEDICION" 
No tiene validez em la firmo del registrador en la uIt/ma página 

ESPECIFICACIO14: :401 EMBARGO ACCION PERSONAL DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TftuIr de derecI,D real de omInIo,I-TjIuIer de domlnlø Incompleto) 

DE: BELLO LUIS JOSE 

RRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 	 CcII 19290946 X 

ANOTACION: Nro 018 Fecluc: 15-08-2003 RadIcacIón: 2003-75628 

Doc: OFICIO 857 dol 28-2003 JUGAOO 6 CIVIL DEL CIRCUrtO 

ESPECIFICACIOI9: MEDIDA , 	0430 EMBARGO EJECUTIVO DEI2ECHOs DE CUOTA 50%I4QTA: EL OTRO DEMANDADO YA SE ENCUENTRA 
EMBARGADO POR ELLo t'iÓ SEANOTA. 	 íi [• 	OUz 	 % 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tl(ular dedere'cho reelde iJor nIol-TituIr deomInIo Incompleto) 

DE: UNIONPALOQUAMOORUNIPLS.A. 	 : 	1.' 	 [. 
A: ALBARRACIN CORIIED0IOJ0Sd IGNÁCIO 	 La guarda de la te 
A: ALBARRACIN CORREDOR SALOM0N 

ANOTACION: Nro 019 Eec/ra: 25-08-2004 Radicación: 2004-7724/ 

Doc: OFICIO 032477 dcii 0-08-2004 SEGURO SOCIAL de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION CL.ACTIVA REF:PROCE5O ADMINISTRATIVO COACTIVO 

I946.NOTA:TAM[jIN IIAY VIGENTES EMBARGOS OFIC. #2085 DE 22-08-00 JUZ, 15 C.MPAL, Y 1/057 DE 28-07-03 JU2.6 CCTO.OE:LUIS DELLO Y 
UNION PALOQUEMAO. 

KOIS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de clereclro ree) de domIpIo,I-11IuIa (lo domInIo Incompleto) 
: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 	 . 

A: ALBARRACIr4 CORREDOR JOSE IGNACIO 	 /I 19267411 X 
A: ALOARRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 	 CCI! 19290945 X 

ANOTACION: Nro 020 Fcda: 13-07-2009 RadIcad/iri: 2009-68327 

Doc: OFICIO 046613 deI 07-07-2009 ID U de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACTON' MEDIDA CAUTELAR 044.4 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EJECUTIVO ID U 41876/03 EJE 5 EMBARGO POR EL COBRO 
DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TItulr de derecho roel de dom, 	1-titular de domInIo Incompleto) 
EcO: ID U 

A: ALBARRACIN CORREDOR JOSE IGNACIO 	
. .' e 	 CC#19267411 X 

AALBARRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 	 CEe 19290946 10 

ANOTACION: Nro 021 Fedra: 12-01-2010 Flodlcaclóri: 2010-2323 

Doc: OFICIO EE-259 deI 29-12-2009 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D. 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACIOr4: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISD1CCIQI'I CCACTIVA DERECI-IOS DE CUOTA 

T 



Lo yobdrz docornonto r,oee 	líoro 	(o pe(no 	o.en,t,oid 

OFICINA DE REGISTRO DE IÑSTUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
S NR tollo ca 

CENTRO 
- CERTIFICADO DE TRADICION 

MATR'C1ULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 161011587P2313927 	Nro Matrícula: 50C-113869 
Pagino 6 

Impreso el 11 de Octubre;de 2016 a las 08:55:59 AM 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORADE SU EXPEDICION' 
No Itene validez sin la firma del regiotrador en la ulUma página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.TIIuIar de derecho real de dCtnInIol-lliuIar do domInIo Incompleto) 

DE: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. FONDATT- 

A: ALBARRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 	 CC# 18290946 X 

ANOTACloI4: Nro 022 Focho:-03-05-2013 Hadicación: 2013-37976 

Doc: OFICIO 1001 de¡ 29-94-2013 INSTITUTO DE DESARROLLO UDtIAi4O - IDO d FI000UA O. C. 

7 	 Ub
E rUL!\L'o..r.3 So cancela anotación No 20 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0942 CANCELACION Pf(OVID5N(IA \bMIN' (AiflVA REFft4O..418761)3 
L Li  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN.EL ACTO IX-TIlular de derecho real d(,. doinIIoI.fl(uioi- de. domInIo Incompleto) 

L 
AIA1OARRACINCORREdOR JOSE IGNACI O 	

i la guarda de la te 
A: ALBARRACIN CORREDOR LUIS HERNANDO 	 . 	 CCO 19290946 

ANOTACION: Nro 023 Fecho: 16-12-2913 Radicación: 2013-1 18497 

Doc: RESOLUCION 03230 deI 06-12-2013 SECRETARIA DE MOVILIDAD BOGOTA D.C. 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO pon JuRISOIcCIoN COACTIVA DEREcHo OS CUOTA. ESTE Y OTROS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIIiuIar do derecho real de dcuiInIoI-TUuiar de dominio incon.,lto) 

DE: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. SECRETARIA DE MOVILIDAD 

A: ALBARRACIN CORREDOR JOSE IGNACIO 	 . 	. 	 CC# 19267411 X 

ANOTACION: Nro 024 Fecho: 03-10-7014 RadIcación: 2014.00439 

Doc: RESOLUCION 1432 dt 30-09-2014 SECREIARIA DE NIQVILJDAO de BOGOTA D. C. 	VALOR ACTO: $ 
Se cancela anoloclór No: 21 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0642 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA CANCELACION DE EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN tONEL ACTO (X-TIIula, de derecho real . domlrdo,I-TIIuiar de dominio Incompleto) 

DE: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 

A: ALBARRACIN CORREDOR JOSE IGNACIO 	 CC4 19267411 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: '24 

SALVEDADES: (Intormoclón Aflterior o CorregIdol 
Anolaclón Nro: O 	Nro cornección: 1 	 RadIcdón: C2007-1 1357 	 Fecha: 18-09-2007 
SE AC.TUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C,H.I.P., SE INCI.UYE DIRECCIC:io'\CiIJAL SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES, NO, 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA EÑT1DAÜ Y HES. NO. 5386 DE 14/08/2i7 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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OFICINA DE REGISTRO DE IÑSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNR
WmrtwDq'JA r 	 CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con eJ Pin No: 1610115878213927. 	 Nro Matricula: 50C-113869 
Pa 

Impreso el 11 de Octubre dé 2016.a las 08:55:59 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU ÉXPEDICION» 
No llene validez sIn la firma del rcgfs(rador en la ullima página 

FIN DE ES TE LJC UMENTO 
El interesado debe comunicar el registrador cualquier falla o error en el mnglntru de 1c :Ioc.iimanios 
USUARIO: Reelte, 

IF 	2016616761 	FECHA: 11-10-2016 
.,iDO EN: BOGOTA 

SU 	T.DEÍCIA 
\JOTALA[DO 

1 ' ¿ 
lagvotdadelqjepública - 



* 	 LEXCOMS,A,S. - 

1\ SUPEFUNTENIDENCIADESOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE SOClEDAr.. 
- 	GRUPO DE REOR'GANliACN. 	1! 	1 

S. 	D. 
O 	 Fe 	.1tfln!2OlR132.11 	

JOSE SAMDOVPL PEÑALOZA 

1 EXP[Dll:NTLNo 	67552 	____ 
[iot 	" 

CARLOS JOSÉ SANDOVAL PEÑAL)ZA, acluando' como apoderado 
del señor JOSÉ IGNACIO '- 'ARACÍN CORREDOR y SALOMÓN 
ALBARRACÍN CORREDOR según pbder olorgado, el cual reposa 
dentro del expediente, Cofl içk!-  respeto manifiesto al Despacho: 

1. Como quieta que lasn eaivas de levantamiento de medidas 
persiste . solicito muy respetuosamente s.e procedda a la 
devolución del proceso Clon su correspondiente oficio de 
terminación del procesé por pago de la obligación, con' 
destino al Qespacho Sexl'o (6) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
para que este realice ci correspondiente labor tendiente al 
levantamiento de la meçiicla referenciada en la. petición 
primera de esta solicilud. 

Todo lo anterior como quieta, que el proceso si fue enviado a la 
Superintendencia de Sociedade-. para que hiciera parte del pldn de 
acuerdo con la ley, de reorg..:.:nización 1116, prueba de ello es la 
misma manifestaciónrealizada 	. ..sta entidad en contestación de 
fecha 11 de noviembre del año 2014, bajo el No, 2014-01-506975, de 
la cual se anexa copia sirnple' esta polición. 

NPJiiÇkÇjP 

Las notificaciones las recibirá en lo Calle 26 A No.13 -97 Oficina 1205 
Edificio Bulevar Tequendama de Bogotá D.C. 

- 'Lo J SÉ SANIOVAi PEÑAO.A 
0.243,600 cIa Bxjo'ió. 

T.P. No. 174.130 del C.S. de lo 1 

CALLE 2(, A ra' 1,3 Ç7 'FíC:j('i/.. 12i EFNFICIO UULEvAl ']13QUENDAIvIA 
'i:t. 3125.0/44'- (091) (jUlOS(fl 

xii tsando4iiot riij 1 



LEXCOM S.A.S. 
ASESORES EN DERECHO COMERCIAL. 

Señor(a): 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. 	S. 	D. 

	

1 	REFERENCIA: ACCIÓN PÚBLICA DE TUTELA 
ACCIONANTE: CARLOS JOSÉ SANDOVAL PEÑALOZA 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

CARLOS JOSE SANDOVAL PENALOZA, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.243.600 expedida en la 

	

. 	ciudad de Bogotá D.0 con tarjeta profesional número 174.130 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de apoderado judicial del señor LUIS HERNÁÑ'DO - 
ALBARRACÍN CORREDORTFyor de edad con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá D.C., dentro del proceso de 
reorganización del expediente No. 67552 de la Sociedad 
FUNDICIONES ALBACOR S.A.S., contra SALOMON ALBARRACIN 
CORREDOR y otros, proceso que cursó en la SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES -Grupo de Reorganización, con todo respeto - 
me dirijo al Despacho para interponer ACCIÓN PÚBLICA L. 
CONSTÍtUIONAL POR VIA DE TUTELA en contra de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES., entidad representada 
actualmente por el señor -Superintendente FRANCISCO REYES 

	

. 	
VILLAMIZAR, y/o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, para que una vez surtida toda la ritualidad 
procesal establecida para los presentes casos, se sirva conceder 
las siguientes: 

PETICIONES 

Tutelo a mi favor los Derechos Fundamentales al Debido 
Fropias del Juicio y Derecho a la Defensa, 

así como el el derecho a la propiedad privada. 

Como consecuencia de lo anterior ordenar a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES -Grupo de 
Reorganización y/o al grupo que corresponda, se levante 
la medida cautelar de embargo de la cuota parte del 
cincuenta por ciento (50%), que pesa sobre el bien' 
inmueble identificado con la matriculo inmobiliaria No. 

CALLE 26 A N°13-97 OFICINA 1205 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA 
Tel. 3125 900744 - (091) 6010501 

abocarsando@hotiiiail.coiii  



2 

50C-113869 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C., Zona Centro, cuyo titular de dominio está en 
cabeza mi poderdante LUIS HERNANDO ALBARRACÍN 
CORREDOR, situación que se puede verificar en la 
anotación numero dieciséis (16) del referido folio de 
matrícula. Cautelo está promovida por UNIÓN 
PALOQUEMAO GRUNIPAL S.A., contra el señor JOSÉ 
IGNACIO ALBARRACÍN CORREDOR (q.e.p.d.), según 
anotación No. 18 del certificado de tradición. 

En tal sentido, y dado que se trata de un bien propio 
cautelado que es de propiedad en cuota parte del 
cincuenta por ciento (50%) del señor JOSÉ IGNACIO 
ALBARRACIN CORREDOR, quien para la fecha de esta 
solicitud lamentablemente se encuentra fallecido, y del 
señor LUIS HERNANDO ALBARRACIN. CORREDOR, la 
procedencia para que se matealice el desembargo del 
mismo debe operar de manera inmediata, en aras de 
garantizar el derecho a la propiedad privada que está 
protegido constitucionalmente en cabeza de los titulares 
de dominio, más aun cuando las obligaciones adeudadas 
fueron sufragadas dentro de un plan de reorganización al 
cual se acogieron mis poderdantes. 

Tutelar a mi favor cualquier otro derecho fundamental que 
resultare vulnerado. 

HECHOS 

1. La sociedad GRUPO UNIÓN PALOQUEMAO SOCIEDAD 
ANÓNIMA "GRUNIPAL S.A.' interpuso demandada ejecutiva 
mixta contra la sociedad FUNDICIONES ALBACOR LTDA EN 
LIQUIDACION. y Contra LUIS HERNANDO ALBARRACÍN 
CORREDOR, JOSÉ ALBARRACÍN CORREDOR y SALOMÓN 
ALBARRACÍN CORREDOR. 

Como consecuencia de dicha demanda el Juzgado Sexto 
(6) Civil del Circuito de Bogotá D.C., avoco conocimiento y 
dispuso librar mandamiento de pago y así mismo decretar 
medidas cautelares previamente solicitadas dentro del 
radicado 2001-0925. 

En desarrollo de la actuación procesal, el Despacho Sexto 
(6) Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante el oficio No. 
857 de fecha 28 de julio del año 2003, decreto el embargo 
del 50% del inmueble identificado con la Matriculo 
Inmobiliaria No. 50C- 113869 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, denunciado como de 



propiedad del señor JOSÉ IGNACIO ALBARRACÍN CORREDOR 
y del señor LUIS HERNANDO ALBARRACÍN CORREDOR 
situación jurídica que consta en el folio de matrícula del 
referido inmueble, vista en la anotación numero dieciocho 
(18). 

4. Para la confirmación de sujetos procesales inmersos en la 41 

	

	Litis, la misma se puede apreciar en la providencia de fecha 
03 de junio del año 2009, por medio de la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución de GRUPO UNIÓN 
PALOQUEMAO S.A., contra la sociedad FUNDICIONES 
ALBACOR LTDA EN LIQUIDACION, LUIS HERNANDO 
ALBARRACÍN CORREDOR, JOSÉ ALBARRACÍN CORREDOR y 
SALOMÓN ALBARRACÍN CORREDOR. 

5. El día 20 d enero del año 2010, el Juzgado Sexto (6) Civil del 
Circuito de Bogotá D.C., realizo el oficio No. 0126, 
poniéndole en conocimiento al INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO "IDU" que el bien inmueble identificado con la 
matriculo Inmobiliaria No. 50C- 113869 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, se 
encontraba legamente embargado y secuestrado para que 
se expidiera el certificado de valorización No. 41878/03 EJE 5 
valorización por beneficio local lDu-07851 7-STJEF-566. 

El día 03 de febrero del año 2009 se llevó a cabo la 
diligencia de secuestro practicado por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Bogotá Sobre el bien inmueble que se ha 
venido relacionado a loo largo de esta petición. 

Con auto de fecha 18 de noviembre del año 2010, el 
Despacho Sexto (6) Civil del Circuito de Bogotá D.C., resolvió 
poner en conocimiento la comunicación de la 
Superintendencia de Sociedades, en la cual se informaba si 
se prescindía o no de cobrar el crédito a cargo de los demás 
demandados. 

Con referencia de radicación No. 2014-01-506975 del 11 de 
noviembre del año 2014, La supenfendencia de 
Sociedades, no accedió al levantamiento de la medida 
cautelar solicitada por cuanto según esta entidad: 

"1. En primer lugar, en dicha anotación no se encuentra inscrita 
medida alguna en su contra, sino únicamente contra los señores 
SALOMON y JOSÉ IGNACIO ALBARRACIN CORREDOR,"]. 

1 Cfr. Respuesta de Superintendencia de sociedades de Fecha 11/11/2014. 
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9. Como consecuencia de la anterior respuesta entregada por 
su entidad, se radicó por parte del suscrito Derecho de 
Petición el día 20 de junio del año 2016, en el cual se 
realizaron las respetivas adecuaciones frente a la solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien 
inmueble objeto de petición. 

10. El pasado 11 de agosto del año 2016, La superintendencia 
de Sociedades, contesto el anterior Derecho de Petición de 
manera desfavorable sobre el petitum de levantamiento de 
la medida cautelar, que pesa cobre el inmueble 
identificado con la matriculo inmobiliaria No. 50C-113869 de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona 
Centro. 

11. En atención a la referida contestación, el día 23 de ógosto 
del año 2016, el suscrito radicó nuevo memorial de solicitud, 
recabando sobre la misma situación fáctica y jurídica de 
levantamiento de la medida cautelar que aquí se ha venido 
describiendo. 

12. La Superintendencia de Sociedades, a través de la 
coordinadora del grupo de reorganización, señora, 
GRACIELA MARIA SAIDARRIAGA MOLINA, el pasado 23 de 
septiembre del año en curso, informó, de manera 
desfavorable, que el proceso objeto de solicitud de 
levantamiento de medida cautelar se encontraba 
terminado desde el día 27 de junio del año 2014. 

1 	13. En relación con la solicitud, relacionada en el hecho numero 
décimo primero (11) de esta Acción Constitucional, el día 18 
de octubre del 2016, la señora, GRACIELA MARIA 
SALDARRIAGA MOLINA, coordinadora del grupo de 
reorganización de la Superintendencia de Sociedades, 
contestó, indicando que se le había hecho remisión del 
objeto de la petición al ex liquidador de la sociedad 
concursal, doctor GILBERTO NARANJO RAMÍREZ, para que se 
pronunciara sobre las solicitudes elevadas por el suscrito, 
aportando copia de la contestación efectuada por dicho 
liquidador. 

14. El día 11 de octubre del 2016, se radicó una nueva solicitud 
ante la Superintendencia de Sociedades -Grupo de 
reorganización en los siguientes términos: 

"1. Como quiera que la negativa de levantamiento 
de medidas persiste solicito muy respetuosamente 
se proceda a la devolución del proceso con su 
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correspondiente oficio de terminación del proceso 
por pago• de la obligación, con destino al 
Despacho Sexto (6) Civil del Circuito de Bogotá 
D.C., para que este realice la correspondiente labor 
tendiente al levantamiento de la medida... 112 

15. Pese a que se solicitó de manera coherente y acertada la 
. 

	

	devolución del proceso referido al Despacho Judicial de 
origen, tal y como se dijo en el hecho inmediatamente 
anterior, se volvió a radicar otro memorial por parte del 
suscrito, manifestando que se procediera al desarchivo del 
proceso liquidatorio de la sociedad FUNDICIONES ALBACOR 
LTDA. EN, LIQUIDACIÓN, y como consecuencia de ello se 
remitiera la Despacho de origen sexto (6) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., para poder allí hacer el levantamiento de la 
medida cautelar solicitada. 

16. En tal sentido la señora, GRACIELA MARÍA SALDARRIAGA 
MOLINA, coordinadora del grupo de reorganización de la 
Superintendencia de Sociedades, contestó, reiterando que 
el proceso se encontraba terminado desde el día 27 de junio 
del año 2014. 

Se debe resaltar que el proceso ejecutivo señalado en el 
punto segundo de la presente acción, se encuentra de 
forma íntegra en el archivo de la superintendencia de 
sociedad imposibilitando que la medida cautelar la pueda 
levantar el juzgado de origen. 

Ahora de forma arbitraria se niega el debido proceso a mis 
clientes bajo el argumento que el proceso ya se archivó, 
pero no devuelven el proceso al juzgado de origen para que 
este decida sobre el particular. 

En consuena la superintendencia, insiste en que mis clientes 
no podrán levantar dicha medida, sometiéndolos a la 
impasividad de proceder con el bien de forma comercial, sin 
un argumento legal para mantener la medida cautelar 
vigente. 

CONSIDERACIONES 

Bajo los lineamientos constitucionales, a través de los cuales esta 
cimentado el ordenamiento jurídico colombiano, se diseñó un 
mecanismo a través del cual; "toda persona tendrá acción de 
tutelo para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

2 Cfr. Petición de fecha 11/10/2016, radicada por apoderado Carlos José Sandoval 
Peñaloza. 
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por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o lo 
omisión de cualquier autoridad pública"3. 

Esto significa que los ciudadanos colombianos desde el año 
1991, gozan de una acción judicial subsidiaria, residual y 
autónoma, que está destinada a facilitar el control judicial de 
los actos u omisiones de los órganos públicos o de los poderes 
privados que pudieran llegar a vulnerar los derechos 
fundamentales. 

Por tal molivo, la tutelo ha sido desde su creación, el medio 
idóneo de defensa para la protección de los derechos 
fundamentales contenidos en la Constitución, en los tratados 
internacionales de Derechos Humanos y de aquellos que, siendo 
inherentesa la persona humana, no figuren expresamente en 
estos (artículos 93 y  94 de la Norma Suprema). Es una acción 
extraordinaria a través del cual, los individuos pueden exigir el 
respeto de los derechos fundamentales, tanto al Estado como a 
los particulares. 

Pues si bien es cierto que tal acción constitucional posee unas 
características especiales que operan frente a determinados 
casos en concreto, no se puede dejar de lado que dicha figura 
promueve el acceso a la justicia, la primacía constitucional y la 
interpretación coherente y unificada de los derechos 
fundamentales por parte de todos los jueces de la República 
y/o de todos aquellos que por su poder funcional ejercen tales 
atribuciones, como es el caso de la entidad accioanda. En tal 
sentido la Corte Constitucional se ha referido de la siguiente 
forma: 

"Esta Corporación ha manifestado en forma reiterado que la 
acción de tutelo procede contra las providencias judiciales 
definitivas, en forma excepcional, cuando aquellos configuren 
una vía de hecho, de manera tal que se verifico como abusiva 
y claramente lesivo del ordenamiento jurídico y de los derechos 
fundamentales de quien la denuncio, y contra la cual no existen 
o ya se encuentran agotados los medios judiciales de defensa 
apropiados que hacen procedente los órdenes definitivas de 
protección mediante e/trámite de la acción de tute/a. o de 
manera temporal, para contrarrestar un perjuicio irremediable 
que atenta en forma inminente contra los mismos y que tornan 
en urgente la adopción de medidas correctivas para su 
salvaguardo y preservación, pero siempre y cuando se 
evidencien los requisitos mínimos de procedibilidad de dicho 

UN 

3 Constitución Político de Colombia, art. 86. 
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amparo constitucional, en los términos del artículo 86 de la 
Carta Política y del Decreto 2591 de 1991." 

Así las cosas, vale la pena resaltar el principio de legalidad 
contenido en el artículo 1215  de la Constitución Política de 1991, 
que actúa como un límite a la discrecionalidad del servidor, 
quien, en el ejercicio de sus competencias, estando sometido a! 
imperio de la Constitución y de las Leyes, no puede interpretar y 
aplicar las normas de forma arbitraria, incurriendo con 
actuaciones abusivas no compatibles con el Estado 
Democrático y Social de Derecho del cual somos parte. 

Esto sin lugar a dudas concuerda con las manifestaciones que 
el Órgano Constitucional preceptúa, cuando al referirse al tema 
expresa claramente que: "Las decisiones judiciales que se 
profieran por fuera del ordenamiento jurídico y en 
desconocimiento abierto y ostensible de los preceptos 
constitucionales, legales y reglamentarios, no pueden ser 
consideradas como compatibles con el debido proceso y 
deben ser anuladas. La tute/a es el mecanismo adecuado para 
enmendar el yerro del aparato judicial.'. 

Lo anterior se constituye en presupuesto notorio, para que 
pueda ejercerse un control legal y constitucional, máxime 
cuando el servidor público desconoce los lineamientos sobre los 
cuales se debe fundamentar una decisión, cuya armonía entre 
lo legal y lo constitucional sea capaz de condicionar o no, una 
violación tangible de los mecanismos de protección de 
Derechos Fundamentales. 

Ahora bien, para el caso objeto de solicitud de Amparo 
Constitucional, la superintendencia de sociedades, en su 
negativa para resolver sobre las peticiones incoadas de mis 
poderdantes a través del suscrito, de que se levante la medida 
cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1 13869 de Ja Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, cuyo titular 
de dominio está en cabeza del señor JOSE IGNACIO 
ALBARRACIN CORREDOR, a sabiendas que dicha obligación que 
soportaba la medida fue cancelada y aceptada por el 
acuerdo de organización No.] 116, frente a la acreencia, entre 
otras, de la sociedad UNIÓN PALOQUEMAO GRUNIPAL S.A., sin 
que hasta la fecha haya sido posible acceder a tal solicitud, 
vulnera de manera real y efectiva las garantías y derecho a la 

Sentencia T-121/99. M.P. Martha Sáchica de Moncateano. 
5 Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley. 

6  Sentencia SU-429/98, M.P. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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propiedad pvada que le asiste a la persona que hoy se ve 
afectada por tales arbitrariedades ejercidas por la entidad 
accionada. 

En tal sentido, el mismo constituyente, estableció unos fines 
esenciales de¡ Estado, dentro de los cuales se encuentran que 
las "Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales de/ 
Estado y de los particulares."7(Subrayado y negrilla fuera de 
texto). 

Así mismo, dentro de los derechos y garantías, sociales, 
económicas y culturales, se estipula de manera clara que: 

41 	"Se garantizan la propiedad privada y los demás 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, 
los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultare en 
conflicto los derechos de los particulares con la 
necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social. 

El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad. "8  

Para tal efecto y teniendo en cuenta que existe una protección 
Supra9  en relación con el derecho de propiedad privada, es 
que la Acción Publica de Tutela cobra relevancia y es el 
mecanismo idóneo para que se pueda garantizar los derechos 
reclamados en el presente amparo, motivo por el cual es 
función y obligación de la superintendencia de sociedades 
oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 
Zona Centro, para que esta, desembargue la cuota parte de¡ 
cincuenta por ciento (50%) que le corresponde al señor LUIS 
HERNANDO ALBARRACIN CORREDOR, dentro del bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-1 13869, o en 
su defecto enviar al Juzgado de origen el proceso para que el 
Operador Jurídico de instancia pueda previa petición realizar el 
oficio de levantamiento de la medida, con el fin de que pueda 

7 Constitución Política de Colombia Art. 2 inc.2°. 

8 Ibídem. Art. 58. 

'Constitución Política de Colombia de 1991. 
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gozar de una propiedad de la cual es su legítimo dueño y que 
por las omisiónes y negligencia de la entidad que se está 
accionando están ocasionando un perjuicio irremediable 
dentro del patmonio de mi poderdante, quien no ha podido 
hacer uso efectivo de su derecho de dominio completo por 
estar supeditado a una medida cautelar que se publicita en el 
respectivo folio d matricula del mencionado bien. 

Esto significa una violación directa de las garantías procesales al 
Debido Proceso, pues es de recordar que: 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a 
la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se 
le haya declarado judicialmente culpable. Quien 
sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de 
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 
un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas;a presentar pruebas y a controvertir 
las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos 
veces por el mismo hecho. 

Es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con 
violación al debido proceso"° 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, es innegable que para el 
caso sometido a estudio de Tutelo para conseguir el amparo 
constitucional, se puede establecer la configuración de una vía 
de hecho, que según laMáxima Corporación Constitucional ha 
referido los siguientes argumentos: 

" ... mediante sentencia C-543 de 1992 declaró la 
inexequibilidad de los artículos 11, 12 y  40 del 
decreto 2591 de 1991 referidos a la caducidad y 
competencia especial de la tutelo frente a 

'°Constitución Política de Colombia de 1991, art. 29. 



providencias judiciales por considerar que 
contrariaban principios constitucionalés de gran 
valía como la autonomía judicial, la 
desconcentración de la administración de justicia y 
la seguridad jurídica. 

No obstante, reconoció que las autoridades 
judicialesa través de sus sentencias podían 41 	desconocer derechos fundamentales, para lo cual 
admitió como única excepción para que 
procediera el amparo tutelar, que la autoridad 
hubiese incurrido en lo que denominó, una vía de 
hecho, A partir de este precedente la Corte ha 
construido una línea juris prudencial sobre el tema, 
determinando progresivamente /os defectos que 
configuran una vía de hecho. Por ejemplo, en la 
sentencia T-231 de 1994 ¡a Corte dijo Si este 
comportamiento - ab ultadamente deformado 
respecto del postulado en la norma - se traduce en 
la utilización de un poder concedido a/juez por el 
ordenamiento para un fin no previsto en la 
disposición (defecto sustantivo), o en el ejercicio de 
la atribución por un órgano que no es su titular 
(defecto orgánico), o en la aplicación del derecho 
sin contar con el apoyo de los hechos 
determinantes del supuesto legal (defecto fáctico), 
o en la actuación por fuera del procedimiento 
establecido (defecto procedimental), esta 
sustancial carencia de poder o de desviación del 

S 	otorgado por la ley, como reveladores de una 
manifiesta desconexión entre la voluntad del 
ordenamiento y la del funcionario judicial, 
aparejará su descalificación como acto judicial" En 
casos posteriores, esta Corporación agregó otros 
tipos de defectos constitutivos de vías de hecho. 

En virtud de esta línea jurisprudencial se subrayó, 
que todo el ordenamiento jurídico debe sujetarse a 
lo dispuesto por la Constitución en razón a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Carta Fundamental. 
Y, uno de los efectos de la categoría Estado Social 
de derecho en el orden normativo está referido a 
que los jueces en sus providencias, definitivamente 
están obligados a respetar los derechos 
fundamentales. 

De la misma forma, esta Corporación ha sido 
enfática en señalar que los formas procesales no 
tienen un valor en sí mismas sino que adquieren 

lo 
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relevancia en la medida en que logran el 
cumplimiento de un fin sustancio!" 

Igualmente ha reiterado que existen unos requisitos generales y 
especiales para que una Acción Pública Constitucional como la 
que aquí se invoco en razón a una vía de hecho proceda, para 
tal efecto manifestó que: 

Es importante advertir que, actualmente la 
configuración de una vía de hecho no sólo deviene 
del desconocimiento grosero y protuberante del 
orden jurídico por parte de las autoridades en sus 
providencias, sino que también puede estructurarse 
cuando el juez desconoce el precedente judicial o, 
si en desarrollo de su labor interpretativa le resto 
efectividad a los derechos fundamentales. Por 

. 	 ejemplo, la sentencia T-774 del 2004 refirió acerca 
de la evolución jurisprudencia! sobre el concepto 
de las vías de hecho, ahora denominadas causales 
genéricas de procedibi/idad contra providencias 
judiciales, dijo lo siguiente: 

"...el concepto de vía de hecho, en el cual se 
funda la presente acción de tutela, ha 
evolucionado en la jurisprudencia constitucional. La 
Corte ha decantado los conceptos de capricho y 
arbitrariedad judicial, en los que originalmente se 
fundaba la noción de vía de hecho. Actualmente 
no "(.,.) sólo se trata de los casos en que el juez 
impone, de manera grosera y burda su voluntad 
sobre el ordenamiento, sino que incluye aquellos 
casos en los que se aporta de los precedentes sin 
argumentar debidamente (capricho) y cuando su 
discrecionalidad interpretativa se desbordo en 
perjuicio de los derechos fundamentales de los 
asociados (arbitrariedad). Debe advertirse que esta 
corporación ha señalado que toda actuación 
estatal, máxime cuando existen amplias facultades 
discrecionales (a lo que de alguna manera se 
puede asimilar la libertad hermenéutica del juez), 
ha de ceñirse a lo razonable. Lo razonable está 
condicionado, en primera medida, por el respeto a 
la Constitución" 

Además, en la sentencia C-590 del 8 de junio de 
2005, se hizo alusión a los requisitos generales y 
especiales para la procedencia excepcional de la 
acción de tutelo contra providencias judiciales. 

11 Corte Constitucional, Sentencia T-429 del 2011. MP. Jorge Ignacio Pretelf Chaljub. 



Sobre los requisitos generales de procedibilidad 
estab/eció: 

"Los requisitos generales de procedencia de la 
acción de tute/a contra decisiones judiciales son los 
siguientes: 

Que la cuestión que se discuto resulte de 
evidente relevancia constitucional. Como ya se 
mencionó, e/juez constitucional no puede entrar a 
estudiar cuestiones que no tienen una clara y 
morcada importancia constitucional so pena de 
¡nvolucrarse en asuntos que corresponde definir a 
otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de 
tutelo debe indicar con toda claridad y de forma 
expresa porqué la cuestión que entra a resolver es 

. 	 genuinamente una cuestión de relevancia 
constitucional que afecta los derechos 
fundamento/es de las partes. 

Que se hayan agotado todos los medios - 
ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al 
alcance de la persona afectada, salvo que se trate 
de evitar la consumación de un perjuicio 
ius fundamental irremediable. De allí que sea un 
deber de¡ actor desplegar todos los mecanismos 
judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga 
para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto 
es, de asumirse la acción de tutelo como un 
mecanismo de protección alternativo, se correría el 

. 	 riesgo de vaciar las competencias de las distintas 
autoridades judiciales, de concentrar en la 
jurisdicción constitucional todos las decisiones 
inherentes a ellas y de propiciar un desborde 
institucional en el cumplimiento de las funciones de 
esta última. 

Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es 
decir, que la tutelo se hubiere interpuesto en un 
término razonable y proporcionado a partir de/ 
hecho que originó la vulneración. De lo contrario, 
esto es, de permitir que la acción de tutelo 
proceda meses o aún años después de proferida la 
decisión, se sacrificarían los principios de cosa 
juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todos las 
decisiones judiciales se cerniría una absoluto 
incertidumbre que las desdibujaría como 
mecanismos institucionales legítimos de resolución 
de conflictos. 

12 



Cuando se trate de una irregularidad proceso!, 
debe quedar claro que la misma tiene un efecto 
decisivo o determinante en la sentencia que se 
impugno y que afecta los derechos fundamentales 
de la parte actora. No obstante, de acuerdo con 
la doctrina fijada en la Sentencia C-59 1-OS, si la 
irregularidad comporto una grave lesión de 
derechos fundamentales, tal como ocurre con los 
casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse 
como crímenes de ¡esa humanidad, la protección 
de tales derechos se genera independientemente 
de la incidencia que tengan en e/litigio y por ello 
hay lugar a la anulación de/ juicio. 

Que la parte actora identifique de manera 
razonable tanto los, hechos que generaron la 
vulneración como los derechos vulnerados y que 
hubiere alegado tal vulneración en el proceso 
judicial siempre que esto hubiere sido posible. Esta 
exigencia es comprensible pues, sin que la acción 
de tute/a llegue a rodearse de unas exigencias 
formales contrarias a su naturaleza y no previstas 
por el constituyente, sí es menester que el actor 
tenga claridad en cuanto al fundamento de la 
afectación de derechos que imputo a la decisión 
judicial, que ¡a haya planteado al interior de/ 
proceso y que dé cuenta de todo ello al momento 
de pretender /a protección constitucional de sus 
derechos. 

f. Que no se trate de sentencias de tutelo. Esto por 
cuanto los debates sobre la protección de los 
derechos fundamentales no pueden prolongarse 
de manera indefinida, mucho más si todas las 
sentencias proferidas son sometidas a un riguroso 
proceso de selección ante esto Corporación, 
proceso en virtud de/ cual los sentencias no 
seleccionadas paro revisión, por decisión de la sa/a 
respectiva, se tornan definitivas." 

De igual forma, en la sentencia C-590 del 8 de junio 
de 2005, además de los requisitos generales, se 
señalaron los causales de procedencia especiales 

materiales de¡ amparo tutelar contra los 
sentencias judiciales. Estas son: 

" ... Ahoro, además de los requisitos generales 
mencionados, para que proceda una acción de 
tutelo contra una sentencia judicial es necesario 
acreditar la existencia de requisitos o causa/es 
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especiales de procedibilidad, las que deben 
quedar plenamente demostradas. En este sentido, 
como lo ha señalado la Corte, para que proceda 
una tutelo contra una sentencia se requiere que se 
presente, al menos, uno de los vicios o defectos que 
adelante se explican. 

a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el 
funcionario judicial que profirió la providencia 
impugnada, carece, absolutamente, de 
competencia paro ello. 

Defecto procedimental absoluto, que se origina 
cuando el juez actuó completamente al margen 
de/ procedimiento establecido. 

Defecto fáctico, que surge cuando el juez 
carece de/ apoyo probatorio que permita la 
aplicación de/ supuesto legal en el que se sustento 
la decisión. 

Defecto material o sustantivo, como son los casos 
en que se decide con base en normas inexistentes 
o inconstitucionales o que presentan una evidente 
y grosera contradicción entre los fundamentos y la 
decisión. 

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o 
tribunal fue víctima de un engaño por parte de 
terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 
decisión que afecta derechos fundamentales. 

g. 	Decisión sin motivación, que implica el 
incumplimiento de los servidores judiciales de dar 
cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de 
sus decisiones en el entendido que precisamente 
en esa motivación reposa la legitimidad de su 
órbita funcional. 

h. Desconocimiento de¡ precedente, hipótesis que 
se presenta, por ejemplo, cuando /a Corte 
Constitucional establece el alcance de un derecho 
fundamental y el juez ordinario aplica una ley 
limitando sustancialmente dicho alcance. En estos 
cosos la tutelo procede como mecanismo para 
garantizar la eficacia jurídica de/ contenido 
constitucionalmente vinculante de/ derecho 
fundamental vulnerado. 

1. Violación directa de la Constitución. 
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Estos eventos en que procede la acción de tutelo 
contra decisiones judiciales involucran la 
superación de/ concepto de vía de hecho y la 
admisión de específicos supuestos de 
procedibilidad en eventos en los que si bien no se 
está ante una burda trasgresión de la Carta, si se 
trata de decisiones ilegítimas que afectan derechos 
fundamentales." 

Es decir, siempre que concurran los requisitos 
generales y, por lo menos una de las causa/es 
específicas de procedibi/idad contra las 
providencias judiciales, es procedente ejercitar la 
acción de tutelo como mecanismo excepcional 
por vulneración de/ derecho fundamental al 
debido proceso. 

Teniendo en cuenta las anteores consideraciones, se puede 
establecer de manera clara y evidente la violación al Debido 
Proceso y a las garantías procesales inmersa en dicha figura, 
dado que las actuaciones de¡ Operador Servidor Público 
competente, riñen con la realidad procesal para estos casos, 
por lo cual se está ante la manifestación de una vía de hecho 
indiscutible que hoy nos tiene ejercitando el Aparato 
Jurisdiccional por Acción de Tufela. 

Con todo y esto, queda claro que no pueden desconocerse los 
parámetros sobre los cuales se deben sentar las decisiones 
judiciales, máxime cuando existe una grave afectación de 
dichas disposiciones sobre aquellos derechos que por su 
categoría constituyen un grado de fundamentalidad que 
deben ser objeto de amparo tanto por el legislador como por la 
Jurisdicción Constitucional. 

Por lo anterior reitero la solicitud al Despacho de tutelar mis 
Derechos Fundamentales al Debido Proceso, Formas Propias de¡ 
Juicio, Derecho a la Defensa y el derecho a la propiedad 
privada, y se proceda a obrar en derecho, para que se 
materialice el desembargo de la cuota parte de¡ cincuenta por 
ciento (50%) que es de propiedad de¡ señor LUIS HERNANDO 
ALBARRACÍN CORREDOR, sobre el inmueble objeto de Acción 
Publica de Tutela, en aras de garantizar el derecho a la 
propiedad privada que está protegido constitucionalmente en 
cabeza de los titulares de dominio, más aun cuando las 
obligaciones adeudadas fueron sufragadas dentro de un plan 
de reorganización al cual se acogieron mis poderdantes. 

PRUEBAS: 
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1. DOCUMENTALES: 

1.1. Copia simple de la diligencia de secuestro practicada por 
el Juzgado 08 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

. 	1.2. Copia simple del auto del 18 de noviembre del año 2010, 
proferido por el Despacho Sexto (6) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., donde resolvió poner en conocimiento la 
comunicación de la Superintendencia de Sociedades. 

1.3. Copia simple de la respuesta proferida por la 
Superintendencia de Sociedades del 11 de agosto de 
2016. 

1.4. Copia simple del memorial radicado por el suscrito de 
fecha 23 de agosto del año 2016, solicitando nuevamente 
el levantamiento de la medida cautelar que aquí se ha 
venido descbiendo. 

1.5. Copia simple de la contestación realizada por la 
coordinadora de la Supentendencia de Sociedades, del 
grupo de reorganización. señora, GRACIELA MARÍA 
SALDARRIAGA MOLINA, del 23 de septiembre del año 2016, 
donde informó, de manera desfavorable, que el proceso 
objeto de solicitud de levantamiento de medida cautelar 

. 

	

	se encontraba terminado desde el día 27 de junio del año 
2014. 

1.6. Copia simple de la contestación realizada por la señora, 
GRACIELA MARÍA SALDARRIAGA MOLINA, coordinadora del 
grupo de reorganización de la Superintendencia de 
Sociedades, donde indicó que se le había hecho remisión 
del objeto de la petición al ex liquidador de la sociedad 
concursal, doctor GILBERTO NARANJO RAMIREZ, para que 
se pronunciara sobre las solicitudes elevadas por el suscrito, 
aportando copia de la contestación efectuada por dicho 
liquidador. 

1.7. Copia simple de la solicitud radicada pro el suscrito de 
fechal 1 de octubre del 2016, ante la Superintendencia de 
Sociedades -Grupo de reorganización. 
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1.8. Poder debidamente conferido para tramitar la presente 
Acción Constitucional. 

NOTIFICACIONES 

ACC1ONANTE: 	En la Calle 26 A No. 13 - 97 Oficina 1205 
Edificio Bulevar Tequendama de Bogotá 
D.C. teléfono: 6616909 -móvil: 3125900744; 
e-mail: abocarsando@hotmail.com  

ACCIONADA: 	Avenida el Dorado No. 514 - 80 CAN de 
Bogotá D.C. 

. 	Crialme, 

ARIJS(JOSÉ SANDOVAL PEÑALOZA 
C.C. No. 80.243.600 de Bogotá 
T.P. No. 174.130 de¡ C.S. de la J. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 3UDICIAL DE BOGOTA D. C. 
SALA CIVIL-RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

REFERENCIA: Acción de Tutela 
ACCIONANTE: Luis Hernando Albarracín Corredor 
ACCIONADO: Superintendencia de Sociedades 
RADICACION: 110012203000201700603 00 

ADMITE TUTELA 

Toda vez que se verifica el cumplimiento de los presupuestos procesales 

consagrados en el artículo 14 de¡ Decreto 2591 de 1991, así como de las reglas 

de reparto establecidas en el Decreto 1382 de 2000, dado que uno de los 

accionados es la Superintendencia de Sociedades en uso de sus facultades 

jurísdiccionales como juez de¡ circuito (art. 6 L. 1116/06), es procedente admitir 

la acción de tutela de la referencia. 

Por lo anterior, el Magistrado sustanciador, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela formulada por el apoderado de¡ 

ciudadano LUIS HERNANDO ALBARRACÍN CORREDOR, en contra de la 

SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES - GRUPO REORGANIZACIÓN. 

SEGUNDO: VINCULAR a este trámite al )UZGADO 6° CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

TERCERO: REMÍTASE copia de¡ escrito de tutela a la accionada y el vinculado 

para que dentro de¡ término improrrogable de dos (2) días, den respuesta a lo 

allí consagrado, presenten las pruebas que pretendan hacer valer y suministren 

correo electrónico para efectos de notificaciones. 

CUARTO: ORDENAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, la 
publicación inmediata de aviso on-line en el que informe el inicio de la presente 
acción de tutela en la página web que dispongan o haya dispuesto para las 
notificaciones relacionadas con el proceso concursal de FUNDICIONES 
ALBACOR SAS EN LIQUIDACION POR AD)UDICACION. 



De no existir el medio específico antes indicado lo hará por el medio que sea 
más conveniente para este fin, de manera que como mínimo todos los 
intervinientes del citado proceso sean notificados de la presente acción 
constitucional. 

En el aviso deberá especificar la Superintendencia los datos de identificación de 
la presente acción de tutela, e informar que los interesados en hacerse parte en 
la misma, así como las partes involucradas en dicho trámite, cuentan con un 
término de dos (02) días hábiles para pronunciarse y presentar las pruebas que 
pretendan hacer valer en la Secretaría de la Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la Calle 23 No. 7 - 36 Piso 
30  en Bogotá o al correo electrónico secrtbtacendoj.ramajudicial.gov.co  

Igualmente se deberá adjuntar link para descargar vía electrónica el 
respectivo escrito de tutela. 

Así mismo, adviértase a la Superintendencia de Sociedades que deberá enviar 
constancia a este despacho del cumplimiento de esta específica orden, dentro 
del término que se le concedió para contestar la presente acción. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar en favor de los 

intereses de la parte actora al abogado CARLOS 3OSÉ SANDOVAL 

PEÑALOZA, según el poder especial que le fue conferido. Así mismo, 

REQUIÉRASE al citado apoderado para que en un término de dos (2) días 

aporte copia legible de los documentos que reposan en folios 2 al 5 del 

expediente, así como copia actualizada del Certificado dé Libertad y Tradición 

correspondiente al inmueble con FM Inmobiliaria n° 50C-113869. 

NOTIFÍQU 	ÚMPLA) 

00 fl 
OSCAR HUMBERT O RAMIREZ CARDONA 

Magistrado 


